
RENDICIÓN DE 
CUENTAS DEL AÑO 2021 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL NUEVA FÁTIMA 



EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
PARROQUIAL DE NUEVA
FÁTIMA, es un organismo
gubernamental, representado por
ciudadanos electos en votación
popular, por lo que se establece
como la instancia local
representativa que planifica,
coordina, gestiona y ejecuta
acciones en beneficio de la
ciudadanía, acorde al plan de
Desarrollo y Ordenamiento
Territorial, buscando siempre el
desarrollo social, económico y
ambiental de cada uno de los
habitantes de este sector y así
procurar condiciones necesarias
para el buen vivir

MISIÓN

Para el año 2030 vemos a la parroquia
Nueva Fátima como un ejemplo de
desarrollo local, con comunidades
organizadas y creciendo de forma
planificada, con servicios básicos
satisfechos, con vía de acceso de
primer orden hacia la cabecera
parroquial y de segundo orden y en
buen estado para todos los recintos y
comunidades con rutas que integran
los atractivos turísticos y una
producción agrícola y ganadera
eficiente y competitiva. Una parroquia
con un medio ambiente saludable, con
una educación de calidad y una
atención oportuna de salud, con
jóvenes comprometidos día a día al
desarrollo de su parroquia.

VISIÓN





Planificar junto con otras instituciones del sector público y
actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su
correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el
gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad
y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos 
en los planes de desarrollo e incluidos en los 

presupuestos participativos anuales;

Planificar y mantener, en 
coordinación con los gobiernos 

provinciales, la vialidad parroquial 
rural;

Incentivar el desarrollo de 
actividades productivas comunitarias 
la preservación de la biodiversidad y 

la protección del ambiente;

Gestionar, coordinar 
y administrar los 
servicios públicos 

que le sean delegados 
o descentralizados 

por otros niveles de 
gobierno;

Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, recintos y 
demás asentamientos rurales con el 

carácter de organizaciones territoriales 
de base;

Gestionar la cooperación 
internacional para el cumplimiento 

de sus competencias; y,

Vigilar la ejecución de obras y la 
calidad de los servicios públicos.



MARCO LEGAL

Art.61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los derechos de 

participar en los asuntos de interés público y fiscalizar los actos 

del poder público.

Art.100.- La Rendición de Cuentas en todos los niveles de gobierno.

Art.204.-El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

público, en ejercicio de su derecho a la participación. Fiscalización, 

control social y exigibilidad de Rendición de Cuentas.



MARCO LEGAL

Art.88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.-Las ciudadanas y ciudadanos, en forma

individual o colectiva, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones

públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen

actividades de interés público.

Art. 90.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las

empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o

desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de sus

representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sobre sus actos y omisiones.





INGRESOS PARA EL AÑO 2021 

ITEM VALOR

ASIGNACIÓN DEL ESTADO ( 

TRANSFERENCIAS ENERO 2021–

DICIEMBRE 2021)
$ 129,804.54

OTROS NO ESPECIFICADOS $          60.00

DEVOLUCIÓN DE IVA $     7,532.85

CUENTA BANCO CENTRAL $   52,586.01
DE ANTICIPOS A CONTRATISTAS 

( PDOT)
$     8,814.81





GASTO CORRIENTE



ITEM VALOR

REMUNERACIONES UNIFICADAS $ 38,310.00

DECIMO TERCERO $ 3,192.36

DECIMO CUARTO $ 2,400.00

APORTE PATRONAL $ 4,463.16

FONDOS DE RESERVA $ 3,191.28

$ 51,556.80



ITEM VALOR
AGUA POTABLE $ 574.50
ENERGÍA ELÉCTRICA $ 288.04
TELECOMUNICACIONES $ 132.86
MATERIALES DE OFICINA Y ASEO $ 493.15
ADQUISICIÓN DE TINTAS $ 248.92
SEGUROS $ 109.35
ESPECTÁCULOS  CULTURALES Y SOCIALES $ 550.00
ARRENDAMIENTO Y LICENCIAS DE USO DE 

PAQUETES INFORMÁTICOS ( MANTENIMIENTO 

PÁGINA WEB)
$ 392.00

$ 2,788.82



ÍTEM VALOR

COMISIONES BANCARIAS AL BANCO 

CENTRAL $ 48.55

APORTE 5 POR MIL AL MINISTERIO DE 

FINANZAS $ 567.58

A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y 

AUTÓNOMAS ( APORTES A CONAGOPARE 

NACIONAL Y LOJA)
$ 3,894.16

$ 4,510.29



GASTO DE INVERSIÓN



 “EMPRENDIMIENTO PRODUCTIVO MEDIANTE LA 

SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA FAMILIAR BAJO LA 

IMPLEMENTACIÓN DE MAQUINARIA AGRÍCOLA 

TECNIFICADA PARA FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONÓMICOS EN LA PARROQUIA DE 

NUEVA FÁTIMA.”

ÍTEM VALOR

SERVICIOS PERSONALES POR

CONTRATO, (CONTRATO DE

OPERADOR)
$ 1,633.77

APORTE PATRONAL $    198.51
LIQUIDACIÓN DEL OPERADOR DE

LAS MAQUINAS DESGRANADORAS

DE MAÍZ
$ 303.28

$ 2,135.56



“ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS AGROPECUARIAS EN 

MANEJO PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DEL CULTIVO 

DEL MAÍZ, CON ÉNFASIS EN LA SOSTENIBILIDAD 

ECONÓMICA Y FAMILIAR EN LA PARROQUIA DE NUEVA 

FÁTIMA, DEL CANTÓN SOZORANGA EN CONVENIO CON EL 

MUNICIPIO.”

$ 22.730.73

ITEM VALOR

SUMINISTROS PARA

ACTIVIDADES

AGROPECUARIAS, PESCA Y

CAZA

$ 22,730.73



“FORTALECIMIENTO AGRO SOCIOECONÓMICO EN 
EL MANEJO PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 

AVES DE CORRAL PARA PERSONAS CON 
CAPACIDADES ESPECIALES Y FAMILIAS CON ESCASOS 

RECURSOS DE NUEVA FÁTIMA”

ÍTEM VALOR

SEMOVIENTES $ 6,115.80

$ 6.115.80 



$ 7,351.71

ITEM VALOR

ALIMENTACIÓN PARA

OPERADORES Y

TRABAJADORES DEL

MUNICIPIO PARA

MANTENIMIENTO DEL EJE

VIAL PRINCIPAL CONVENIO

CON EL MUNICIPIO DE

SOZORANGA

$ 710.00

MAQUINARIAS Y EQUIPOS

(ALQUILER DE

RETROEXCAVADORA

MANTENIMIENTO DE VÍAS DE

LA PARROQUIA DE TERCER Y

CUARTO ORDEN )

$ 6,641.71



“CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIALIDAD 
PARA LA PARROQUIA NUEVA FÁTIMA, CANTÓN 

SOZORANGA, PROVINCIA DE LOJA”

ÍTEM VALOR

Transporte y Vías  $ 24,678.79

$ 24,678.79



ALCANTARILLA DEL BARRIO 

LUBUZHCO

ALCANTARILLA DEL 

BARRIO TUMBUNUMA
ALCANTARILLA EN LA CABECERA 

PARROQUIAL NUEVA FÁTIMA

ALCANT

ARILLA 

EN EL 

BARRIO  

PUNCH

ANDA



Persona Contratada auxiliar de Limpieza

ITEM VALOR

AUXILIAR DE LIMPIEZA 4,800.00
DECIMO TERCER 

SUELDO
399.96

DECIMO CUARTO 

SUELDO 
400.00

APORTE PATRONAL 583.20
FONDOS DE RESERVA 399.84

6,583.00



“MEJORAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LETRAS CORPÓREAS TURÍSTICAS 
EN CENTRO PARROQUIAL DE NUEVA FÁTIMA, CANTÓN 

SOZORANGA”

ÍTEM VALOR

MANTENIMIENTO DE 

ÁREAS VERDES Y ARREGLO 

DE VÍAS INTERNAS 

$ 6,399.99

$ 6,399.99





“AMPLIACIÓN DEL MURO DE HORMIGÓN ARMADO Y 
CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA SOBRE EL MURO EN 

LA CABECERA PARROQUIAL DE NUEVA FÁTIMA”
”

ÍTEM VALOR

Construcciones y Edificaciones  $ 36,124.95



“CONSTRUCCIÓN DE BORDILLOS Y ADOQUINADO DE 
VÍAS EN EL BARRIO LUBUZHCO, PARROQUIA NUEVA 

FÁTIMA, CANTÓN SOZORANGA EN CONVENIO CON EL 
GAD CANTONAL SOZORANGA”

ÍTEM VALOR

Materiales de construcción, 

Eléctricos, plomería y 

Carpintería 

$ 6,473.60

$ 6,473.60 



CONSULTORÍAS CONTRATADAS PARA REALIZACIÓN DE 
PROYECTOS PARA POSTERIOR EJECUCIÓN.

ITEM

ESTUDIO Y DISEÑO DE PROYECTOS
Diseño Integral para la adecuación del Parque Central de la

Parroquia Nueva Fátima.

Diseño Integral para la Adecuación del Parque ubicado en el

Barrio Puritaca y construcción de los parques en los barrios

Lubuzhco y Tumbunuma,

Estudios y diseños para la construcción de una cubierta

metálica en el edificio del Gobierno Autónomo

Descentralizado Parroquial de Nueva Fátima.

$ 6,000.00





Se gestionó el crédito reembolsable para la construcción de 
las baterías sanitarias en los barrios Lubuzhco, Tumbunuma

y Puritaca



Se gestionó recursos económicos en la primera cumbre de inversores 
realizada en la ciudad de Guayaquil



Se realizó la gestión de 24 metros de armico a vialsur para la 
construcción de alcantarillas en las vías de la parroquia. 
Actualmente se esta realizando el convenio respectivo para la 
donación del armico.



Se coordinó las brigadas médicas en la parroquia



Se ha coordinado con policía, comisaría y tenencia política  

algunas acciones para precautelar la seguridad de la parroquia.



Se gestionó a la FAO semillas para huertos 
familiares, los mismos que fueron entregados 
a algunos ciudadanos de la parroquia 



A través de las gestiones que se ha venido realizando desde el comienzo de la 
administración se realizó la socialización del asfaltado de la vía Sozoranga- Nueva Fátima 

que hoy por hoy se encuentra ya en marcha la Obra.



Se realizó la gestión a la Viceprefecta la entrega de mascarillas y pruebas rápidas, las 
cuales fueron entregadas a los centros de salud de  la parroquia para que realicen las 
pruebas rápidas, a la ciudadanía en general de la parroquia y en cuanto a las 
mascarillas se entrego a los moradores de la parroquia en general.



GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN


